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Serán suscritores forzosos á la ( ^ « / a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás Jos fondos de las respectivas 
provincias. 

(Xta / orden de 36 de Setiembre de 1861.) 1 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

í» v, ymcio de la plaza para el dia 5 de Junio de 1895. 
• Parada y vigilancia. ArtiUería y nüm. 72.—Jefe 
je dia, Sr. Coronel de Ariillería, D. Vicente Ariz-
Beüdi Jáadenes,—Imaginaria, Sr. Teniente Coronel 

1 íe Ingenieros, D. José González Alvardi.—Hos
pital y provisiones l .er Capitán del núm. 72.— 

figilancia de á pió Artillería 5.o Teniente.—Paseo 
1 enfermos, Artillería.—Música en la Exposición, 
im. 72. 
De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 

líayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Marina 
^ COMANDANCIA G E N E R A L D E L A P O S T A D E R O 
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Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

Negociado 3.0 Hili 

""JDon Manuel Villalón y^Viüaióa, Capitán de N&vío 
déla Armada y Jefe de Estado Mayor de este Apos
tadero y Escuadra. 
Hago saber: Que dispuesto por Raal órdeo de 9 

i Abril de 1895 el abono de tres mensualidades de 
i haberes .que disfrutaban los náufragos del Cru-
ro Reina Regente, á favor de sus familias, los 
«se consideren interesados, deberán presentarse 
¡as Habilitaciones respectivas á percibir las can-

pon fedes que les correspondan, prévia la presentación 
"documentos que justifiquen su personíilidad y de-
;ho, siendo adjunta la reiacióa nominal de toda la 

dt! otacióo del expresado buque. 
a, 31 de Mayo de 1895.—Manuel Villalón. 

dación nominal del personal que se hallaba em
barcado en el Crucero Reina Regente á la sa-

de dicho buque de este puerto para el de 
Tánger en comisión el dia 9 del corriente. 

Capitán de Navio. 
\ D. Francisco Sanz de Andino y Martí. 

Capitán de Fragata. 
D. Francisco Pérez y Cuadrado. 

Tenientes de Navio. 
0. Raj«6n López de Roda y García. 

Rafael Mendicuti y Luna. 
Ignacio Catoira y Abelenda. 
Francisco Cañares y Yolif. 

Alféreces de Navio. 
Emilio Villavicencio y Llórente. 

José M.a Bnriqutz y Fernandez. 
Alfonso Pita da Veiga y Morcado. 
Francisco Gauoinde y Baléate. 

Teniente de Infantería de Marina* 
D'José López de Castilla. 
n l .er Médico. 
ü'López M.a Robles y Villar. 
n 2.0 ídem. 
^•Tadeo Lapesa y Coilado. 

Maquinista mayor de 1.a 
"•Ramón Sauri y Riü. 
^ -Maquinista mayor de 2 , a 

• Joaquin Agusli y Aicuin. 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de. Febrero de i86r.) 

Guardias Mcinas. 
D. Domingo Margarit y eniz. 

Cárlos Pujadas y Dia»net. 
Luis Beolas y Diez dePrado. 
Salvador Bruzon y Patdo de la Rosa. 
Juan Charlo y Justo. 

l .er Contramostre. 
D. Pedro Clemente y Doonguez. 

2.05 Contramasire* 
Pascual Agustín Santory 3 García. 
Antonio Otero Brage. 
Eugenio Real Rivas. 

5.05 Contramaetre. 
Matiaa Lloret Reus. 
Juan Lozano Sánchez. 
Manuel Vega Hordón. 

1 er Condestabe. 
D. José Foncubierta y Can». 

2.05 Condestabes. 
Pedro Rodríguez Medina. 
D. Francisco Hernández Ba*ado. 
Fernando Castillo Barba. 
Manuel líomez Beozano. 
Ulpiano Aeenjo Arenas. 

5.05 Condestabiss. 
José Romero Gil. 
Miguel Aguilar Jiménez. 

í 05 Maquinistas. 
D. Juan Espinosa y Moreno. 

Angel Conesa Pallaréa 
José Saavedra y Lavandera. 

2.05 Maquinistas. 
D.José García Hernajidt'z. 

Maauel Chorlo Gatina. 
Sebastian Sánchez Fernandez. 
Eduardo Dalmau y Prado. 
Juan Jesüs Sánchez Alcaraz. 

5,05 Maquinistas, 
D. Fulgencio Oabas Aguilar, 

Manuel Barroso Marqués. 
Juan Pórtela de la Hera. 
Eugenio Pantin Alvarez. 
José Parada y Parada. 
Agustin dei Valle y Ferrer. 
Joaquín Jiménez Cendón. 
Fernando Heredia Cortés. 

Aprendices Maquinistas, 
Alejandro Aznar Pinero. 
José ürubraga Hernández. 
Antonio Fernandez Martines. 
Jaime Agnlló Gil. 
Bemon Cereceda Men». 
Antonio Setja Martínez. 
Antonio Monleón Lozano. 
Antonio Todar Ros. 
Antonio Benito Fernandez. 

l .er Practicante. 
D. Luis Serrano y Alvarez, 

5 er Practicante. 
D. Eduardo Catalá y Piat. 

l.er Escribiente. 
D. Gustavo Buada y Pérez. 

2 o Escribiente, 
D. Francisco Linares y Pérez. 

Obreros Terpedistas, 
Manuel Puchol Aznar. 
Francisco Mariscal Carrero. » 5 

Buzo. 
Eugenio Silvestre Molé. 

l .er Carpintero. 
Rafael Segura GaroDfio1. 

Carpintero Calafate. 
Audrés Cerva?iles y Frauco. 

Armero. 
Luis Z>irco Per^z. 

Herrero, 
José Luis Goíoez. 

Artilleros de mar de 1.a. 
Antonio Foutela Seoam de Joaquín, Ferrol. 
Antonio Meizoso Incógnito, Ferrol. 
Andrés Peón de Cortés de José, Cartagena. 
Oictinio Hernández Ñores de Juan, Ferrol. 
Ensebio Soler Rivera de Juan, Barcelona. 
Francisco Rey Rivera de Pedro. Ferrol. 
Jaime Forteza Segura de Antonio, Mallorca. 
Jesús Martínez Rodríguez de Antonio, Ferrol. 
José Ardá Martínez de Andrés, Ferrol, 
josé Seijido Sardina de otro. Ferrol, 
j o s é Rodríguez Bascuñaaa de otro. Málaga. 
Manuel Palacios Salas de D. Manuel, Málaga. 
Manuel López Castro de otro, Oorufia. 
Nicolás Rey Freiré de Juan, Ferrol. 
Patricio Cruz Puga de Marino, Motril. 
Ramón Ramírez Vidal de Juan, Murcia. 
Marcelino Santalla Pereíro de Joaqum, Ferrol. 

Artilleros de mar de 1.a 
Arturo Ríos Martínez de i>. Bernardo, Santander. 
Francisco Galera Nicolás de Isidro, Murcia. 
Francisco Fernandez Cantos de Juan, Cartagena, 
José Jiménez Trejo y Aroea de José, S, Fernando. 
José Bustelo Roldán de Manuel, San Fernando. 
Juan Echígoy Tubín de otro, Ferrol. 
José Rividiego Díaz de otro, San Fernando. 
Manuel Calés Alcaire de Tomás. Barcelona. 
Valerio López Redondo de Domingo, Ferrol. 

Cabos de mar de 1.a dase. 
Alvaro Orts y Lloret de otro, Vsllajoyosa. 
Angel Castro Gato de Luis, Ferrol 
Estéban Rivas Trifón de Diego, Ferrol. 
Francisco Fizoso Aguilar de José, Ferrol. 
José Fernandez Carlío de Nicolás, Ferrol. 
José Montero Lorenzo de Ramón, Ferrol. 
José Ramis Gallego, de Francisco, Ferrol. 
Juan Allegue Cabana?, de Ramón, Corufia. 
José Solo Leira, de Antonio, Ferrol. 
Manuel Gallego López, de otro, Ferrol. 
Vicente Otero Freiré, de José. Ferrol. 

Cabos de mar de 2.a 
Andrés Rodríguez Castro, de Juan. Ferrol. 
Agustin Iglesias Crespo, de otro, Villagarcia. 
Domingo Bosch Baldrich, de Hilario, Vinaroz. 
Enríqu« Sánchez Viver, de Antonio, Málaga. 
Juan Pérez Mateo, de otro. Torrevieja. 
Juan Rápela, hijo natural de María, Coruña. 
Jacobo Riveiro Franco, de Vicente, Coruna. 
Lorenzo Segura Berenguer, de Pascual, BarcelonaJ 
Mariano Rodríguez Várela, de Agustin, Coruña. 
Pedro Sueiro Lagares de José. Coruña. 
Ramón Perado Rodríguez, de Joeé Coruña. 
Ramón Fernandez Bouza de José Corofia, 
Pedro Saez y Saez. de Lorenzo, Bilbao. 

Marineros de 1.a 
Antonio Rodríguez López de Francisco, Coruña. 
Andrés Padilla Parra, de Manuel, Almería. 
Anastasio Felipe Taborda, d« Juan, Canarias. 
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Diego Castillo Solloro, de Rafael. Málaga. 
Antonio Botello Romero, de José, Huelra. 
Angel Roda üiaz, de José, Vigo. 
Andrés Soler Cervantes, de Pedro, Cartagena. 
Francisco Ríos Üeveza, de Ramón, Villagracia. 
Cayetano Faustino Lafuente, de Incógnito, Goruña. 
Francisco García Cabtza, de Gregorio, Canarias. 
Francisco Navarro Ginés, de otro, Alicante. 
Felipe Villacafiaa Zamora, de Hilario, Castro Ur

díales. 
Francisco Martin Vallejo, de Miguel, Málaga. 
Francisco Murcia Sellés, de Pedro, Málaga. 
Francisco Ventura Montesino, de José, Valencia. 
Luis Tolosa Incógnito, Valencia. 
Lúeas Dans Mollon, de Agustín, Coruña. 
Miguel Juan Mari de otro, Ibiza. 
Mariano Ferrer Eacandell, de otro, Ibiza. 
Manuel Sala Barba, de Juan, Aücanre. 
Manuel Aldeguer García, de otro, Torrevieja. 
Manuel Hombre Romero, de José, Barcelona. 
Pedro Honrado Carnés, de Juan, Tarragona. 
José Aguado Morales, de Ramón, Torrevieja. 
José Fugueira Damas, de Alejaodro, Ferrol. 
José Isarch Bernage, de Juan, Tarragona. 
Jesús Ocero Pioeiro, de Manuel Vigo, 
José Suarez González, de Cayetano, S. Fernándo. 

José Ramírez Andujar, de Francisco, Almería. 
ruan Albarrac n Rosa, de otro, Málaga. 
José Gil Seijas. de Angel, Ferrol. 
Joeé Rivas Real, de otro. Villagarcía, 
Juan Dorda Paimer. de Alejandro, Valencia. 
Juan Sosin Vilezo, de José Vüiagarcía. 
Jacobo López de Incógnito, Corufla. 
Juan Franco Aguiar, de José, Sada. 
José Piquenque Soto, de Alberto, Vigo. 
José Millán Paz, de otro, Villagarcía. 
José Franco Fernandez, de Juan, Vigo. 
Rosendo Lesguet Gelpé. de Francisco. Barcelona. 
Roaendo V»zquez Santa María, de Angel, Ferrol. 
Rafael Pgoan Llambart, de José, Tarragona, 
Santiago Martin Robles, de otro, Canarias. 
Sebastian Lambarri Villanueva, de Victoriano, 

Bilbao. 

Santiago Mrtrtinez Acuña, de Vicente, Vigo. 
Telesfjro García Hern ndez, de Antonio Canarias, 
Vicente Montesino Más, de otro, Valencia, 
José Salgueiro Carballo, de otro, Vigo. 
Antonio Palenzuela Moreno, de Fidel, Cádiz. 

Marineros de 2.a 
Andrés Jinaenez Orozco, de Gaspar, Garrucha. 
Antonio Navarro Hernández, de Francisco, Alme

ría. 
Cristóbal García Romero, de Francisco, Málaga. 
Eduardo Rodríguez, de Incógnito, Vigo. 
Eduardo Agías Té les, de Manuel, Muros. 
Eatéban Montano Luna, de Fianeisco, Cádiz. 
Francisco Moisés Valloo, de Pedro Corcubion. 
Francisco Comi Pin, de otro Tortosa. 
Francisco Gualdo García, de otro. Málaga. 
Francisco Meléis Balaguer, de José, Mallorca. 
Francisco Ayza Fresquet, de otro, Benicarló. 
Francisco Ramos Martin, de Manuel, Málaga. 
Francisco Ronriguez González, de otro, Motril. 
Gabriel Cano Gómez, de Marcos, Cartagena. 
Gregorio Expósito, da Incógnito, Laredo. 
Hermenegildo Paz Salgado, de Sebastian, Cangas, 

f Isidro Leusaube Loocano, de Francisco, Zamayel, 
Ignacio Llorca Corté?, de otro, Cartagena. 
José Niv.1 Martinez, de Daniel, Noya. 
José Samudio lagiada, de otro, Cádiz, 
iuao Andreu Hidal, de Bartolomé, Mahon. 
José Hernández López, de Incógnito, Ferrol. 
Javier Tapia López, de Francisco, Cartagena, 
José Manzanares Orts, de Felipe, Alicante. 
José ! >ominguez Qaoelar, de Francisco, Villagarcía 
José González Peña, de Manuel, Caraminal. 
Juan Vizcaíno Rodríguez, de Pedro, Almería. 
Juan Pro! y Prat, de Pedro, Barcelona. 
Juan Sandón Priego, de Domingo, Muros. 
Juan Vidal Rnmos, de José, de Vigo. 
Juan López Valls, de Tomas, Málaga. 
Jaao Martin Jiménez, de Manuel, Málaga. 
José Romero Caamacho, de Rafael, Málaga. 
Joaquín Bastos Galvez. de José, Málaga. 
Joan José Gallardo Haro, de Miguel, Almería. 
José M.a Escudero Villegas, de Bartolomé, Almería. 
Joaquín Caparros Lorenzo, de Ricardo, Motril. 
José Alvaréz Puerta, de otro, Motril. 
José Montes Marin, de Pedro, Almería. 
Joaquín Martin Lupión, de Antonio, Almería. 

Luis Morato Rodriez, de otro, Málaga. 
Manuel Homedos Ríos, de otro, Tortosa. 
Miguel Lluch Ayzfde José, Benicarló. 
Manuel Inglada Gasi, de Antonio, Torrevieja. 
Mariano Senent Lwt, de otro. Valencia. 
Mariano Expósito, i Incógnito, Lequeitio. 
Manuel López Mosera, de Antonio, Corufla. 
Manuel Nuñez Pilro, de Hermenegildo, Villa-

garcía. 
Mariano Fos Rocíde otro. Valencia. 
Manuel Casteleiro 'ijeiro, de Ramón, Ferrol. 
Manuel Santullo Oto, de Juan, Vigo. 
Mariano Ouasch Ris , de José, Ibiza. 
Marcelino Montero krtinez, de Francisco Ferrol. 
Manuel Mascareño >bato, de Francisco, Huelva. 
Miguel Pérez Portade José, Vigo. 
Manue! Seren Macpsira, de Jo«é, Marin. 
Manuel Tizón Grelade Juan, Ferrol. 
Manuel Diaz Arca, e Andrés, Vigo. 
Manuel Más Parrilla de José, Ma'aga. 
Manuel Salto Carmca, de Francisco Marbella, 
Miguel López Cabeas, de otro Marbella, 
Miguel López Estébi, de Francisco Algeciras. 
Manuel Zaragoza Goaez, de José Málaga. 
Miguel López Fernndez, de José Motril, 
Nicolás Rojas Lsscno, de otro Málaga. 
Pedro Expósito de'ncógnito, Laredo. 
Pedro de Rosa Jimnez de otro, Garrucha. 
Pablo Sintaa Carboell, de Eduardo, Cartagena. 
Plácido Prescoli Cstelnon, Expósito, Tarragona. 
Pedro Montero Ca«ro, de Antonio, Malaga. 
Ruperto Lagares Endiño, de Domingo, Sada. 
Ramón García, de ncógaífco, Coruña. 
Rafael Hoyos Parrdo, de Gonzalo Eatepooa. 
Sebastian Portillo (uerra, de otro, Blez Málaga. 
Salvador Pinarro Gierra, de Pedro, Málaga. 
Vicente Perello Gonez, de otro, Torrevieja. 
Antonio Martínez Navarro, de Cristóbal, Almería, 
Francisco Verdejo Leal, Almería. 
Manuel Ons Vigo, ie Ramón, Barcelona. 

Marinemos Carpinteros. 
José Piñeiro Romeo, de Manuel, Maros. 
José Calvo Gato, di Pedro, Ferrol. 

i l f i * / ¿1.0/ u oornecu. 
Modesto Auronn, de Incógnito, Vigo. 

Mozo de despensa. 
Manuel Ramos de Incógnito, Ferrol. 

Oocinero de equipaje. 
Manuel Agrelo Sta. María, oe José, Caramiñal, 

Criados particulares. 
Francisco Rodríguez Rey. 
Manuel Sánchez Rincón. 
Manuel Reyes Moreno. 

Marineros fogoneros de l a 
Agustín Torrente Bouza, de Juan, Sala. 
Alfonso Pérez García de Tomás, Cartagena. 
Antonio Berenguer Norejo, de Francisco Cartagena. 
Adriano Pereira Diaz, de Ramón, Ferrol, 
Alfonso González Fernandez, de Lucas, Cartagena. 
Andrés Edreira Otero, de Manuel, Ferrol. 
Asencio Miras Alcaraz, de Juan Cartagena. 
Bartolomé Mora Cánovas, de José Cartagena. 
Celestino Fernandez Díaz, de Nicolás Ferro!. 
Domingo Uastr© Rodríguez, de Benito, Ferrol. 
Diego Jerez Orozeo, de Pedro, Cartagena, 
Francisco Faz Fernandez, de otro, Cartagena, 
Francisco Herrero García, de Miguel, Cartagena. 
Franeisco Noguero Diaz, de José, Cartagena. 
Ginés Marin ganra, de José, Cartagena, 
Ginés Carvajal Hernández. 
Juan Aznar Aleará», de Jesús, Cartagena. 
José de Silva Leíra, de Manuel, Sala. 
José Guirao Huerta, de Ginés Cartagena. 
Juan Albarracin Rodriguez, de Agustín Cartagena. 
Juan Soriaoo Cánovas, de Franciaco, Cartagena. 
José Fernandez López, de Antonio Cartagena. 
José María Soler, de Juan, Cartagena. 
José Morales Cortés, de otro, Cartagena. 
Juan Valero Aranda, de José Cartagena, 
Pedro Vidal Egea, de Antonio, Cartagena. 
José Barranco Pérez, de Antonio, Cartagena. 
José Iglesias Nieto, de otro, Coruña. 
Juan Rivada de los Ríos, d<i otro, S. Fernando. 
José Nieto Lorente, de Alfonso, Cartagena. 
Manuel Baralizua González, de Diego, Cartagena, 
Manuel Iglesias Anido, de Francisco, Coruña. 
Pedro Fernandez Bouza, 4e Manuel, Coruña. 
Prudencio S. Leandro, de Incógnito, Cartagena. 
Pedro Cortés Segovia, de Ginés Cartagena. 
Pedro Clemente Romero, de Antonio, Tarragona. 

Agustín Calderón S. Martin, de Pedro, Cartagena 
Sebastian Pallarés Tudela, de Antonio Cartagena 
Saltador Navarro Buendia, de Camilo Cartagena 
Vicente Sánchez Esteban, de Ginés, ídem. 
Ramón Vázquez Pita. 

Marineros fogoneros de 2.a 
Ildefonso Conesa Nielo, de Isidoro, Cartagena. 
Antonio Ros Rodríguez, de Blas, id. 
Cayetano Ros Briones, de Teodoro, id. 
Emilio García Polo, de otro, id. 
Francisco Meriñan Cerero, de Ginés, id. 
Joaquín Mendoza Alcaraz, de A.ntonio, id. 
Juan Quevedo García, de Pascual, id. 
José S. Martin Vera, de Juan, id. 
Juan Gutiérrez Raíz, de Manuel, Cádiz. 
José Fernandez Alvarez. 
^osé García Barbiere. 
Juan Vázquez Rodriguez. 
Julio Canosa Velazquez. 
José Bauti Torrejon. 
Rafael Osuna Nieto. 

Miguel Rubio Ruiz, de Juan,' Cartagena. 
Isidoro Ruiz Triguero. 
Zoilo Pérez Sánchez, de otro, Cartagena. 

2.o Capellán. 
Don Antonio Ramos Sánchez. 

GUARNICION, 
Sargentos 2.os 

Andrés Vigo Pastor. 
Rafael López Serrano. 

Cabos í .os 
José Martínez Merlo. 
Luis Garavaca Mena. 
José Jaset Mafiet. 
Pedro Pérez y Pérez. 

Cabos 2 os 
Andrés Berruezo García. 
Julio Sánchez Manzanares. 
José Zapala Megias, 

Cornetas. ] 
José Quiles Lozano. 
Mamiel Rodriquez Sarachega. 

Soldados. j 
Andrés Domeoech Andrea. 
Amadeo Virgilio San Remé. 
Andrés Valls Roig. 
^ntonio Rodrigo Benachez. 
^ntonio Flores GJI. 
Bartolomé Alabaci Castello. 
Domingo Ortiz Castilla. 
Eduardo Ventosa L'oret. 
Fancisco Roa Ramos, 
Francisco Pujol Casanova. 
Francisco Márquez Gavilla. 
Lorenzo Pujalazo Palomer. 
Juan Tena Marcet. 
José Maestre Soler. 
Juan Cetvera Alor. 
Juan Ferrando Ventura. 
Juan Giberga AUamira. 
Joaquín Rubio Martínez. 
José García Basilio, 
Miguel Fran Alsama. 
Matías Benadoy Montesino. 
Manuel Salvador Ortiz. 
Pascual Huertas Vilar. 
Ramón Domingo Campani. 
Ramón Doaienech Andreu. 
Rafael Carmena Montes. 
Isidro Cullet Vilanova. 
Tomás Benitez García. 
Vicente Domingo Granel. 
Vicente Aragó Porear. 
Ramón Borrai y Borrai, 
Juan Ruiz Gü. 
Silvestre Gómez Baltrani. 

ESCUELA. DE APRENDICES DE ARTILLE iOS 
l .er Semestre. 

Emilio Hernández Sorro^he, de Félix, Almerí»-
José Fernandez Ostohza, de otro, Madrid. 
Autoaio Sánchez Rey. de otro. Ferrol. 
Domingo Laplana Borní, de Félix, Cartagena. 
Pedro Redando Navarro, de Juan, Murcia. 
Juan Jiménez Dominga, de Francisco, Granad»* 
Inocente Marinero Navarro, de Luis, Madrid. 
Lmciano Arcas Fernandez, de José, Motril. 
Juan Olivares López, de José, Almería. 
Juan Jiménez Duna, de otro, San Fernando. 

, Antonio Garcí* López, de Jman, Motril. 
José Sué Soler, de Ramón. Aguilas, 

K 
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^atooio Bañas Conejeros, de Manuel S. Fernando. 
|()sé Slauael de la Santísima Trinidad, S. Fernando. 
CoDstaDtiuo Rodríguez Brage, de Andrés, Ferrol. 
^0gel Antonio Suarez Rey, de Ramón Corufia. 
Joan Antonio Lois Rico, de otro Ferrol. 
Manuel Gutiérrez Abascal de José Bilbao. 
Fernando García O'iva de Juan Mazarron. 
José Vicente Freiré de Josefa Ferrol. 
jaan Aceas Pajón de otro, Ferrol. 
Cayetano Suerco Benitez de Francisco, S.Fernando 
jesús Canden Casado de Juan, Medina Sidoaia. 
josé Boó Manerios de Cipriano Goruña. 
José M.a Quiñones de Juan, Habana. 
fiubaldino Gutiérrez Sala de Rafaela, Murcia. 
Rafael Carrion Trujillo de Manuel, Tarifa. 
Eduardo García Román de Agustín, Málaga. 
Manuel Nieves Méndez de otro, Chiclaoa, 
Manuel Hurtado Camba de otro, S. Fernando. 
Kicolás Sánchez Amador, de Manuel id. 
Calixto Maya Ortiz de otro, id. 
Alberto Nicolás Matai de otro. Murcia. 
Mauro Ventuia Pérez de Adelaida, Coruña. 
Ramón Cerda Ballart de Jacinto Serida. 
José Delgado González de otro Oadiz. 
Antonio Muñoz Puentes de Andrés Lorca. 
Miguel MeudozH Castro de Joaquín S. Fernando. 
Tomás Muñoz Gabarroci de Francisco Málaga. 
José Vázquez Rodríguez de Manuel S. Fernando. 
Bernardo Amaneiro Brage de Manuel Coruña. 
José Veiga García de otro Ferro!. 
José Rodríguez de Promendia, de Juan, Cádiz, 
Daniel Egra López, de otro, Lorca. 
Cristóbal Madera Martin, de Barlm, Cádiz. 
lose M.a Martínez Serrano, de Francisco, Almería. 
Enrique Lourevio Fraga, de Manuel, Coruña. 
Juan Varo Ortiz de otro Ferrol. 
Eduardo Pjaza Sains de Indalecio Almería. 
A bordo del Alfonso X I I . Cádiz 25 Marzo de 1895. 

—El Jefe de Estado Mayor.—Eugenio Vallarino.— 
Es copia.=E! Jefe de Estado Mayor, Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA 

Secretana. 
$.E\ Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz y suplentes, para 
•el resto del bienio, á lo» indiyiduos que á conti
nuación se expresan: 

Don Eleuterio Ilíciío para Juez de Paz de Cajag-
mn (Leyte) en reemplazo de D. Vicente Quejano 
que ha renunciado por haber sido nombrado para 
otro cargo de carácter municipal. 

D. Alejandro Aleones para id. de Sibaan (Min-
doro) en reemplazo de D. Angel Aldava que ha 
«ido declarado incapacitado para el cargo. 

D. Isidro López para suplente de la cabecera de 
^aaein en reemplazo de D. Esteban de Jesús que 

dimitida también e! cargo por estar desempe
ñando otro retribuido por la Hacienda». 

D. Estéban Árrandasa para id. de Ormoc (Maasin) 
«n reemplazo de D. Francisco E a Miguel que ha 
renonciado igualmente por haber sido nombrado 

otro cargo de carácter municipal-
Manila, 3 de Junio de 1895. —Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por acuerdo del Ilcmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda de esta fecha, ha dispuesto se sus-
PeDda el concierto señalado para el dia 6 del cor
é a t e mes, de la venta de varios solares que el 
•pado posee en distintos pueblos de la provincia 
ú* Bulacan. 

üicho acto del eoncierto se verificará el dia 8 
6 Julio próximo á las diez en punto de su mañana, 

*nte esta Intendencia general y subalterna de la ci-
ada provincia, con sujeción estricta al pliego de 

^odiciones inserto en la Gaceta de esta Capital 
un. 127 correspondiente al dia 9 de Mayo pró-

i,mo pasado. 
0̂ que se anuncia al público para su to-

^cimiento. 
^ a n ü a , 3 de Junio de 1895.—El Subintendente 

' García Cortés. 

GOBIERNO CIVIL DELA PROVINCIA 
DE MANA. 
Secretan. 

Hallándose depositado ensl Tribunal Municipal 
de Pineda un caballo de pe moro, se anuncia al 
público para que las persona que se crean con de
recho á él se presenten á iclamarlo en esta Se
cretaría con los documentos ustificaúvos de su pro
piedad en el término de diedias en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo si que nadie haya de
ducido su acción se procederá lo que hubiere lugar. 

Manila l .o de Junio de IS^.—JuUo F . de la Vega. 

Hallándose depositada eiel Tribunal Municipal 
de Pineda una caraballa semuncia al público para 
que las personas que se creo con derecho á ella se 
presenten á reclamarlo en jsta Secretaría con los 
documentos justificattvos desu propiedad en el tér
mino de 10 dias en la integencia de que pasado 
dicho plazo sin que nadie hya deducido su acción 
se procederá á lo que .hubire logar. 

Manila l.o de Junio de 186.-Julio F . de la Vega. 
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INSPBCCIOPÍ GSNBRA.L DE MONTES 
DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS BBALENGOS. 

Prov.a de Negros Occid.i Pueblo de Pontevedra. 

Don Lorenzo Jarapa solicita la adquisisión de no 
terreno enclavado en el sitio de Pagba del barrio 
de Castellana, que linda al Norte con montes del 
Estado, al Este el arroyo Bacacay, ai Súr con el 
rio Nabaisan y el arroyo Can-osef y al Oeste con 
el arroyo Gan-osef y montes del Estado: entre es
tos límites se comprende la superficie aproximada 
de 120 hectáreas 84 áreas y 69 ceútiáreas cuya me
dición se verificó el dia 8 de Mayo de 1893. 

Lo que S3 anuncia al público á fin da que en 
el término de 60 días á contar desde la facht de la 
publicacióa dt este anuncio puedan presentarse re
clamaciones contra la venta estas; deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil al Jefe 
de la provincia ó al Grobernadorcillo del pueblo en 
que radique el terreno y de ellas se entregará 
siempre al reclamante 
guardo. 

Manila 3 de Junio de 
neral J. GniUelmi. 

el correspondiente res-

1895.-—El Inspacíer ga-
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622 5 de Jiio de 1895. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
E l que se cocsidere duefio de tres cajas, ana barra 

<1e hierro y una rueda de idem procedeníes del va-
por-coneo «P. de Satrustegni» rotulad&s Rafael 
Montero las primerí s y sin marca las segundas, te 
personará eo esta Administración en horas hábiles 
de oficioa dentro del plazo de 15 dias contados 
desde la publicación del presente anuocio en la 
Gaceta oficial para exponer lo que k su derecho 
conveoga, f»dv:itiendo que de no hacerlo se procederá 
á lo que haya lugar. 

Mar.Ha 3 de Junio de 1895.—Torres. 3 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

E | Ilfmo. Sr. Director General por acuerdo de 
24 dei f-c(ua)s ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Junio próxio o V i nidero á las diez de su ma
nara, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de la Unión subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra-
cionfs a los piraos pobres de la cárcel pública de 
aquella, provincia bajo el tipo en progresión des-
cendente de trece céntimos de peso (pf«. 0*13) por 
oada ración diaria, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
del dia 23 de Diciembre de 1894. 

Dicha subasta reocrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos de) expresado Cemro directivo sita en 
ía casa ntíro. 1 de ia calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de borlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Les que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidf.s en papel del sello 10.o acom
pañando preciíamente por separado el documento 
¿e garantía correspoddiente. 

Maiiiía, 27 de Mayo de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Gcbeinación., Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 24 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Tayabas eubasta pública y simultánea para 
urrendar por en trienio el suministro de raciones á 
los presos pobres de la Cárcel pública de Tayabas 
bajo el tipo en pregresión descendente de doce 
céntimos y cuatro octavos de peso (pfs. 012 4[,) por 
-cada ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en \& Gaceta oficial 
¿el dia 9 de Enero de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos de! expresado Centro directivo sita en la 
casa uúm. 1 de la cM'e del Arzobispo esquina á la 
pUza de Morionee en Intramuros á las diez en punto 
tdel citado dia. Los que deseen optar en ia referida 
pubasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en. papel del sello 10.o acompañando precisa
mente; por separado el documento de garantía 
correspondente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.-=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

Negociado de Cárceles. 
En virtud del Decreto de esta Dirección General 

de fecha de hoy, se llama y emplaza á D. Mateo 
Limasing, para que en el término de diez dias cor
tados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente ante el Ne
gociado de Cárceles de este Centro, para notificarle 
un acuerdo que le interesa; que de no hacerlo, 
«lentro del expresado plazo le parará los perjuicios 
que hubiere htgar. 

Manila, 24 de Mayo de 1895.—El ¡Jefe de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Solier. 1 

Edictos. 
Den Af nstin MnBoz y Trugeda, Doctor en Derecho, Abogado del Es-

icdó, y Jnez de i .a instancia en propiedad de Barili. 
1 or el presente cito, llamo y emplazo K1 procesado ausente Ag»-

pito Torrefi criado que fué de T o c á s Delgado de esta vecindad, de 
estatura baja, cuerpo regular, nariz chata, cara redonda, barba nada, 
beca regalar, pelos, cejaa y ojes negros y color moreno, para que 
por el término de 10 dias, contados desde la publicación de este edicto 
se presente en efte Juzgado, 6 en la cárcel pública de esta Cabecera 
á contestar los cargos que contra dicho individuo resultan en la causa 
irúm. 275. que se sigue prr hurto, pues de hacerlo así, le oiré en 

justicia y de lo contrario, ccinuaré sustanciándola en su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Barili á 13 de Ma de 1895.—Agustín Muñoz y Trugeda. 
= P o r mandado de su Sría. , ilarion Bujay. 

Por el presente cito, llam y emplazo al procesado ausente Ja
cinto Purísima, natural de Isdo, vecino de Barili casado, de 28 
afios de edad, de profesión brador y sin instrucción, para qu? 
en el término de 30 dias, mtadoa desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta c Manila, se presente en este Juzgado 
a contestar los cargos que leesultan en la causa niim. 308 sobre 
hurto, en la inteligencia que de.eerlo así le oiré en justicia, y de lo 
contrario seguiré sustanciando icha causa en su ausencia y rebeidia, 
parándole los perjuicios que erierecho hubiere lugar 

Dado en Barili á 7 de Mayde 1895 —Agust ín Muñoz Trugeda.— 
Por mandado de su Sría , Hirion Bujay. 

Don Raymundo Melliza y Ango Juez de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia que de est en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, liara y emplaza al ofendido Mariano llus-
trísimo, padre de la jóven Incencia Ilustrísimo del pueblo de San 
Ildefonso de esta provincia de Ilacán, para que por el término de 9 
dias, contados desde el siguien al de la publicaesón de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manil se presente á este Juzgado á los 
efectos de la causa uúm, 23 ontra Torcuatro Gamboa y Amando 
Rivera por tentativa de violacin, apercibido que de no verificarlo 
dentro del término expresado ; le tendrá por desistido de su ac
ción en la expresada causa pamdole loa perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bulfcán 28 de May de 1895.—Raymundo Melliza y An
gulo.—Por mandado de su Sría Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr, Jue de i .a Instancia de esta provincia 
dictada en la causa núm 66 s» reo por hurto, se cita, llama y em
plaza al llamado Pedro Guardia que fué del vapor Laguna de Bay 
para que en el término de 9 iias, contado desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta ofical de Manila, se presente en este Juz
gado á prestnr su declaración :n la expresada causa, apercibido que 
de no hacerlo le pararán los icrjuicios que hayan en derecho lugar 

Dado en Sta. Cruz de la Iiguna á 27 de Mayo de 1895.—Julián 
Pifión. 

E n virtud de la providencia dictada por el Sr. Juez de l .a ins-
tfincia de este partido en el da de hoy. se cita llama y emplaza 
al procsado ausente D. José Jabado, cabeza de barangay y Teniente 
mayor que fué del pueblo de J. Manuel de esta provincia, para que 
por el término de 30 dias á cmtar desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á responder sus cargos que le resulta 
en la causa núm. 158 del año 1394 seguida de oficio contra el mismo 
por el delito de estafa, apercüido que de no verificarlo dentro del 
término señalado se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lingayen á 25 de Hayo de 189$.—Por mandado de su 
Sría., Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provincia 
dictada en la csusa núm. 4 que se sigue en este Juzgado contra 
Marín no Contreras y otra por, estafa " cjt», llama v emplaza á 
Damián tíendiola y nombrados Toño y Balong Berto, vecinos de Lucena 
para que por el término de 9 dias. contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este 
Juzgado para prestar declaración como testigos ausentes en la expre
sada causa apercibidos que de ro hacerlo les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 27 de Mayo de 1895.—Gre
gorio Abas. 

Por providencia del Sr. Jaez de Paz de esta Cabecera D , Benedicto 
Ceragay, dictada en el dia de hoy en los sutos de juicio verbal 
promovido por D , Prudencio Abarey contra Do Donato Oison sobre 
pago de 50 pesos y costas causadas en dicho juicio, se manda s i c i r 
á pública subasta para pago de dichas cantidades la casa de tabla con 
techo de hierro galvanizado plantada en el solar de D.a Toribia 
Abastillas que se hallaba situada en la calle de Luce a y esquina 
trasversal que dirije á Pagbilao, valuada s gún los peritos en can
tidad de 225 pesos y depositada a D . Ignacio Cabreras y bajo el tipo 
en progresión ascendente. Los Matadores podrán acudir en este Juz
gado para imponer de como ha sido propiedad del embargado la re
ferid» casa y tendrá que atener á su resultado por carecer de t í tulo 
justificativo. 

L o hacemos saber al público para conocimiento del que quiere 
intereparse en la subasta. 

Tayabas, 24 de Mayo de 1895.,—Toribio Estrellano.=»Jacinto Ma-
gracia,__V.o B.o E l Juc. de Paz, B. Nagar. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de primera instancia de este d s-
trito de Barotac Viejo, que de estar en actual ejercicio de sus 
func:ones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la ofendida ausente 
Braulia Paslevar, vecina del pueblo de San Enrique, para que en el 
preciso y perentorio término de nueve dia-:, contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. I94i> en el bien enten
dido que de no hacerlo pasado dicho término, le pararán los perjui
cios en derecho haya lugar. 

Dado en Pototan á 23 de Febrero de 1895.—Alejandro Testar y 
Font.—Por mandado de su Sría , Antero Tamayo, 

Don José Ruiz de Luzuriaga, Juez de Paz de esta Cabecera é inte
rino del de i .a instancia del distrito de Bacolod que de estar 
en actual ejercicio de estas últimas funciones el insfrascrito ac
tuario da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Nepomuceno 
Job, natural de Minuluan y vecino de Dancalan de este distrito, 
soltero, pastor de oficio de 36 años de edad, para que en el término 
de 30 dias á conUr desde esta fecha se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública del mismo á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 6279 que instruyo por hurto en la in. 
teligencia que de no verificarlo dentro del expresado término «e sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjui
cios que «n derecho haiere lugar. 

Dado en Bacolod á 20 Mayo de 1895.—José M.a de Lusoriaga. 
—Ante mi, Maauel Crame. ^ 

Por el presente cito llamo y emplazo á loa procesados ausentes ;: 
Víctor Estación indio casado de unos 33 afios de edad natural de j 
Igbaras Iloilo veciao de Isabela de este distrito labrador con alguna 1 

Gaceta de Manila.—Núra. 154 

instrucción de estatura baja cuerpo robusto color moreno cara ^ 
donda boca regular pelo cejas y ojos negros barba escasa y gas. 
lio Antique indio casado con hijos natural de Amique, provinc:" 
del mismo nombre vecino de Isabela de este distrito labrador ¿ 
estatura regular cuerpo delgado color moreno cara largi y viruleQ^ 
nariz chata barba escasa y boca rpgular, para que en el término 3. 
30 dias contados desde la publicación del préseme en la Gacet4 
oficial de Manila comparezcan ante este Juzgado á fin de defendét. 
seles los cargos que resultan en la causa núm. 5829 que se jgj 
sigue por hurto apercibido que de no verificar.o les pararán i0j 
perjuicios que en derecho haya luijar. 

Dado en Bacolod a 21 de Mayo de 1895. — ioié Ruiz de Luzuriagj 
—Ante mí Manuel Crame. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de i a instancia de este Distrito 
de Barotac Viejo, que de estar en el pleno ejercicio de sus funci0. 
nes, el infrascrito t scribano dá fé. 

For el presente cito, llamo y e nplazo á los procesados ausentes 
Inocencio Legarda soltero, de 22 años de edad, labrador, natural y 
vecino de Lambunao, con instrucción menos hab ar castellano, de 
estatura baja, cuerpo robusto, y labio partido, en la parte superior, y 
Pablo Latiojay de'la misma naturaleza y vecindad, casado, sabe loet 
y escribir, menos hablar caste'lano, de estatura y cuerpo regulates 
color moreno, para que en el término de 30 dias, que se empezará 
á contarse desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presenten en este Juzgado á contestar los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa núm. 2109 sobre tenta-
tiva de raoto con lesiones, en el bien entendido que de no verifi. 
cario durante dicho término, sustanciaré y follaré la causa en m 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho hub ere 
lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. ei Rey (q. D g.) y por 
su menor edad de su Augusta Madre la Reina D . a María CrÍ3tÍQai 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto Civiles como Milita, 
res para que se sirvan disponer ia busca y captura de dichos proce-
sados y caso de ser habidos lo remitan á este Juzgado y á mi dis
posición. 

Dado en Pototan 16 de Diciembre de 1892 _ : A m o n ¡ o de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez ^ 
primera instancia de esta provincia en providencia dictada en ia 
causa núm. 11946 seguida de oficio cintra D . Juan Abalos por de-
tención arbitraria se hace saber: que el 28 de J;i ÍO pióximo Teni. 
dero a horas de las doce del dia se venderán en los Estrados de 
este Juzgado en pública subasta, cinco parcelas de tierras palayeraj 
situadas en el barrio de Flores del Pueblo de San Manuel de esta 
provincia embargadas á dicho individuo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de sus respectivos avalúos, rematándose al mejor postor 
y siempre que cubran las dos terceras partes de su valor, siendo los 
íinderos, medición y valor de las mencionadas sementeras son 1 
siguientes: una parcela de sementera de diez y seis brazas de largo 
por trece id. de ancho, y linda al Norte con Félix Rivera, al Este 
con Vicente Calpotura, al -̂'ur con la calzada para San Nicolás y al 
Oeste con Silverio Oonquillo, avaluada en diez pesos, otra de setenta 
y cinco brazas de largo y cuarenta id. de ancho, lindando al Norte 
con Pedro Matías, al Este con Cataiino Marao, al Sur D. Paulo 
Ahila y al Oeste con Silverio Oonquillo, avaluada en vein e pesos, 
otra de doscientos cincuenta brazas de largo y cuarenta y cuatro id. 
de ancho y limite al Norte con Telesforo Guillermo, al Este con el 
Rio Agno chico, al Sur con veinte Catutuya, avaluada en treinta pesos, 
otra de trescientos cuarenta y ocho brazas de circunferencia que linda 
ai Norte con D. Paulo Abila y D, Antonio Zirate, al Este con Oon 
Paulo Abila, al Sur D . Pedro Matías y al Oeste D . Pedro Matias 
avaluada en veinticinco pesos y otra de nove ta brazas de larg > y 
cuarenta id. de ancho y linda al Norte con Miguel Parsyno, al Este 
con el Rio Agno chico al Sur con Feliciano Bilog y aí Oeste coa 
Tranquilino Manzano avaluada en veinticinco pesos. 

L o que se hace saber al público para general conocimiento. 
Lingayen, 27 de Mayo de 1885.—Santiago Guevara, 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Jnez de primera instancia de 
esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel de la Cruz, na. 
tural del pueblo de Ligao (Albay) y vecino que fué de San Pedro 
Mácate, viudo de 28 años de edad y herrador y reo de la causa 
níira. 7637 que instruyo contra el mismo por tentativa de estafa á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se p-esente en este Juz. 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia k ampliar su declaración 
en la expresada causa, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 28 de Mayo de 1895.— 
Paulino Barrenechea.—Ante mí, Julián Piñón. 

pfs. 12O'00 

Por providencia del Sr. D. Calixto María Nieva, Juez de Paz de 
esta demarcación, dictada en el dia de hoy en los autos de juicio verb»! 
civil que penden en este Juzgado de Paz, promovidos por D.a Julíto 
Mercader contra Margarita Montealegre, sobre pago de cantidad de 
pesos, se secarán á pública subasta los bienes inmuebles que á conti
nuación se describen: 

I.o Una partida de terreno palayero de regadío enclavado 
en el barrio de Poetoy de esta jurisdicción, compuesto de 
3 cajones y semil a de 15 gantas, lindante por N. con ter
renos de D. Mxriano Estrada, por S. coa los de D.a To-
ribia Montellano, por E con los de Antonino Morong, y por 
O. con los del difunto Lorenzo Masculino, Don Luis 
Hidalgo y D.a María Lacosta, tasado en, 

2.0 Otra partida de terreno palayero de secano sito 
en el barrio de Puyog de esta misma jurisdicción, compuesto 
de 16 cajones y semilla de 40 ganiaí, lindante por N . y 
S. con terrenos de D . Tiburcio Jimena, por E . con un 
estero y terrenos de Mamerta Jímena> y por O. con lo« 
de D. Simplicio Rey, tasado en. . pfs. lóo'oo 

L a subasta de los referidos inmuebles tendrá lugar el dia 17 de 
Junio entrante á las 10 de su mañana en la sala audiencia de este Jua
gado bajo el tipo en progresión ascendente de sus respectivas ava
lúos, advirtiéndose que los inmuebles de que se trata carecen de tí
tulo de propiedad y que se llevará á efecto la subasta tin suplir 
préiriamente la falta del expresado título. 

L o que se hace saber al púbLco para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, en la inteligencia de que para to* 
mar parte en ella deberán loa licitadores consignar préviamente ec 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de la tasación que ha de servir de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos y que no admitirán 
además posturas que no cubran las dos terceras de la mencionada 
tasación, todo con arreglo á los artículos 1479 y 14S1 de la vigente 
Ley al Injuiciamiento civil. 

Juzgado de Paz de Boac (Mindero) á 25 de Mayo de 1895.-— 
E l Secretario, . , . V.o B.o E l Juez de Paz, Calixto M.a Nieva. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NÚMTIJT-


